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Criterio	1.	Descripción	del	título	
	
MODIFICACIONES:	
§ Se	 debe	 aportar	 información	 adecuada	 sobre	 las	 normas	 de	 permanencia	 de	 los	

estudiantes	del	título	propuesto	de	la	Universidad	de	Córdoba.			
	

Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 solicitada	 y	 se	 incorpora	 el	 enlace	 de	 la	
normativa	 de	 permanencia	 de	 la	 UCO	 para	 Másteres,	 aprobadas	 en	 Consejo	 de	
Gobierno	de	la	Universidad	de	Córdoba	el	27	de	septiembre	de	2013	y	modificada	el	
30	de	septiembre	de	2016,	que	se	encuentra	disponible	en	el	siguiente	enlace:		
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00475	

	
En	el	reglamento	de	régimen	interno	de	los	Másteres	de	la	UCO	de	2016	aparece	
el	siguiente	texto:	

§ En	los	estudios	de	Máster	los	estudiantes	a	tiempo	completo	dispondrán	para	
desarrollar	 sus	 estudios	 del	 doble	 del	 número	 de	 cursos	 que	 tenga	 la	
titulación.	Este	límite	se	incrementará	en	un	año	más	para	los	estudiantes	a	
tiempo	 parcial.	 En	 caso	 de	 interrupción	 de	 estudios,	 el	 tiempo	 de	 no	
matriculación	no	se	computará	a	estos	efectos.		

§ Se	 exceptúan	 del	 cumplimiento	 de	 las	 normas	 anteriores	 a	 aquellos	
estudiantes	 que	 se	 encuentren	 en	 situaciones	 excepcionales	 debidamente	
acreditadas,	durante	el	tiempo	que	duren	las	mismas	y	siempre	que	puedan	
ser	valoradas	con	objetividad.	



	
§ Se	 deben	 resolver	 las	 incoherencias	 en	 el	 número	 de	 créditos	 de	 matrícula	 por	

estudiante	 y	 período	 lectivo	 establecidos	 por	 cada	 una	 de	 las	 universidades	
participantes.	
	

Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 acuerda	 establecer	 un	 único	 criterio	
específico	para	el	Máster	en	Ingeniería	de	Minas	en	cuanto	al	número	de	créditos	de	
matrícula	 por	 estudiante	 y	 periodo	 lectivo,	 basándose	 en	 el	 Reglamento	 de	
Permanencia	 y	 Progreso	 en	 las	 enseñanzas	 oficiales	 de	 Grado	 y	 Máster	 de	 la	
Universidad	 de	 Huelva,	 como	 universidad	 coordinadora.	 Los	 créditos	 por	 curso	 y	
tipos	de	matrículas	se	recogen	en	la	siguiente	tabla:	

	
	

Tipo	de	Matrícula	 Primer		Año	
Min/Max	

Resto	 de	 años	
Min/Max	

A	tiempo		completo	 60/78	 36/78	
A	tiempo	Parcial	 24/42	 24/42	

	
	
Criterio	2.	Justificación	
	
MODIFICACIÓN:	
§ Se	deben	aportar	datos	 concretos	que	 justifiquen	el	 interés	del	 título	propuesto:	

inserción	 laboral	 dentro	 del	 ámbito	 de	 la	 profesión,	 colegiación,	 demanda	
potencial	 de	 egresados	 del	 Máster,	 diferencia	 de	 este	 título	 con	 respecto	 a	 los	
otros	Másteres	Universitarios	en	Ingeniería	de	Minas	de	universidades	españolas,	e	
interés	del	entorno	socioeconómico	en	poner	en	marcha	este	título.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 completa	 el	 punto	 2	 de	 "Justificación,	
adecuación	de	la	propuesta	y	procedimiento"	
	
RECOMENDACIONES:	
§ Se	recomienda	poner	de	manifiesto	cuál	es	 la	relación	de	 los	referentes	externos	

nacionales	e	 internacionales	 con	el	 título	propuesto,	 así	 como	qué	elementos	de	
otros	centros	se	han	incorporado	al	Máster.	
	

Respuesta:	Se	atiende	 la	modificación	y	se	contempla	 lo	 indicado	en	el	punto	2	de	
"Justificación,	adecuación	de	la	propuesta	y	procedimiento"		
	
	
§ Se	 recomienda	aportar	más	 información	 sobre	 las	 consideraciones	 realizadas	por	

los	agentes	externos	a	fin	de	comprobar	que	el	plan	presentado	trata	de	cubrir	la	
demanda	actual	del	sector.	
	

Respuesta:	Se	atiende	la	recomendación	y	se	contempla	lo	indicado	en	el	punto	2	de	
"Justificación,	adecuación	de	la	propuesta	y	procedimiento"	
	



Para	atender	la	modificación,	y	las	dos	recomendaciones	indicadas	en	el	"Criterio	2.	
Justificación",	se	han	completado	los	epígrafes	2.1,	2.2	y	2.3	de	la	memoria.	El	nuevo	
texto	incorporado	aparece	en	color	rojo	y	resaltado.	
	

	
Criterio	4.	Acceso	y	admisión	de	estudiantes	
	
MODIFICACIONES:	
§ Se	 deben	 incluir	 en	 la	 memoria	 los	 criterios	 de	 selección	 de	 alumnos	 y	 su	

ponderación,	ya	que	los	candidatos	deben	conocer	con	antelación	cuáles	van	a	ser	
los	criterios	de	selección	que	se	les	van	a	aplicar.	
	

Respuesta:	Se	atiende	la	modificación	y	se	incorpora	en	el	apartado	4.2	"Requisitos	
de	Acceso	y	Criterios	de	Admisión"	el	párrafo	que	se	indica	a	continuación	y	que	hace	
referencia	a	los	criterios	de	selección	de	alumnos	y	su	ponderación.	
	
“Los	criterios	de	prelación	se	realizarán	en	función	de	la	nota	media	del	expediente	
académico	de	la	titulación	con	la	que	acceden	al	Máster,	y	el	orden	de	prioridad	se	
establecerá,	además,	en	función	de	dicha	titulación	siguiendo	este	orden:	
	

1. Prioridad	 alta:	 Graduados	 en	 Ingeniería	 de	 Minas	 en	 cualquiera	 de	 sus	
especialidades,	así	como	Ingenieros	de	Minas.	

2. Prioridad	 Media:	 Ingenieros	 Técnicos	 de	 Minas	 en	 cualquiera	 de	 sus	
especialidades.	

3. 	Prioridad	baja:	Otros	graduados,	ingenieros	y	licenciados	relacionados	con	el	
ámbito	de	la	minería.	

	
Los	estudiantes	se	ordenarán	según	su	nota	de	acceso	dentro	cada	uno	de	los	grupos,	
de	tal	forma	que	accederán,	en	primer	lugar,	los	estudiantes	que	se	encuentren	en	el	
grupo	de	prioridad	alta,	 en	 segundo	 lugar	 los	 estudiantes	que	 se	 encuentren	 en	 el	
grupo	 de	 prioridad	 media	 y,	 por	 último,	 los	 estudiantes	 que	 se	 encuentren	 en	 el	
grupo	 de	 prioridad	 baja.	 Dentro	 de	 cada	 grupo,	 el	 orden	 se	 establecerá	 por	 la	
calificación	del	expediente	académico”	
	
§ Se	debe	aportar	información	sobre	las	materias	de	los	complementos	de	formación	

similar	a	 la	 solicitada	para	el	 resto	de	materias	del	plan	de	estudios	 (contenidos,	
resultados	de	aprendizaje,	actividades	formativas,	sistemas	de	evaluación,	etc.).	
	

Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 incorpora	 en	 el	 apartado	 4.6	
"Complementos	 Formativos"	 las	 fichas	 de	 las	 asignaturas	 que	 componen	 los	
complementos	de	formación,	que	cada	una	de	 las	universidades	tiene	recogidas	en	
las	memorias	 de	 verificación	 de	 los	 títulos	 de	Grado	 en	 los	 que	 se	 realizan	 dichos	
complementos.	
	
	
	
	



RECOMENDACIONES:	
§ Se	 recomienda	establecer	un	plan	estratégico	de	captación	de	alumnos	de	grado	

que	incluya,	por	ejemplo,	la	difusión	del	mismo	fuera	del	territorio	autonómico,	e	
incluso	nacional.	

	
Respuesta:	Se	atiende	la	recomendación	y	se	incorpora	en	el	apartado	4.1	"Sistemas	
de	 Información	 previo",	 las	 acciones	 concretas	 a	 llevar	 a	 cabo	 en	 el	 Máster	 de	
Ingeniería	de	Minas	para	la	difusión	del	mismo	y	la	captación	de	alumnos.	
	
§ Se	 recomienda	aportar	mayor	detalle	 sobre	 los	 sistemas	de	Apoyo	y	Orientación	

para	los	estudiantes	una	vez	matriculados,	equilibrando	la	información	de	las	tres	
universidades	 sobre	 dichos	 sistemas,	 y	 mencionando	 el	 Plan	 de	 Acción	 Tutorial	
conjunto	o	individual	que	se	desarrollará.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 incorporan,	 en	 el	 apartado	 4.3	
"Sistemas	 de	 Apoyo	 y	 Orientación",	 las	 acciones	 de	 apoyo	 y	 orientación	 que	 se	
realizarán	 de	 forma	 específica	 para	 el	 Máster	 Interuniversitario	 en	 Ingeniería	 de	
Minas	en	las	tres	universidades.	
	
	

	
Criterio	5.	Planificación	de	la	Enseñanza	
	
MODIFICACIONES:	
§ Se	 deben	 revisar	 las	 actividades	 formativas	 y	 su	 dedicación	 en	 horas,	 las	

metodologías	 docentes	 y	 los	 sistemas	 de	 evaluación	 con	 sus	 ponderaciones	
mínimas	y	máximas	de	todas	las	materias.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 revisan	 las	 actividades	 formativas,	
metodologías	 docentes	 y	 los	 sistemas	de	 evaluación	 contemplados	 en	 las	 distintas	
asignaturas	 que	 conforman	 el	 plan	 de	 estudios,	 realizándose	 los	 cambios	 que	 se	
indican	a	continuación,	y	que	serán	implementados	en	el	apartado	5.5	"Descripción	
de	Materias/Asignaturas".	
	

- Investigación	 y	 Gestión	 de	 Recursos	 Minerales,	 Rocas	 Industriales	 y	
Recursos		 Energéticos	 -->	 Se	 detecta	 error	 de	 trascripción	 y	 se	 corrige:	 faltan	 las	 70	
horas	de	trabajo	autónomo	del	estudiante	con	un	0%	de	presencialidad.	Se	corrige	el	
número	 de	 horas	 de	 las	 actividades	 formativas:	 “Sesiones	 de	 Teoría	 sobre	 los	
contenidos	 del	 Programa”,	 11.3h.,	 	 y	 5.2	 de	 “Actividades	 Académicamente	 Dirigidas	
por	el	Profesorado:	seminarios,	conferencias,	desarrollo	de	trabajos,	debates,	tutorías	
colectivas,	...”.	Además		se	elimina	la	competencia	CG5.	
	

- Investigación	 y	Gestión	 de	 Recursos	Hídricos	 -->	 Se	 detecta	 error	 de	 trascripción:	 Se	
corrige	la	presencialidad	del	trabajo	autónomo	de	estudiante	que	debe	ser	0%.	
	

- 	Diseño	Integral	y	Planificación	Minera	-->	Se	eliminan	las	competencias	CG5,	CG11.	
	



- Tecnologías	 de	 Explotación	 Minera	 -->	 Para	 que	 sean	 coherentes	 las	 actividades	
formativas	 con	 los	 sistemas	 de	 Evaluación,	 se	 introduce	 la	 metodología	 docente	
“Desarrollo	de	Prácticas	de	Campo	en	grupos	reducidos”.	
	

- Tecnología	de	Perforación	-->	Se	eliminan	las	competencias	CB6,	CB9	y	CB10	
	

- Transporte,	Distribución	y	Almacenamiento	de	Sólidos,	Líquidos	y	Gases	-->	Se	detecta	
error	de	trascripción:	Se	corrige	el	número	de	créditos	de	la	asignatura	que	es	3	ECTS	
en	lugar	de	4	como	aparecía.	
	

- Diseño	y	Construcción	de	Obras	Subterráneas	 -->	Se	detecta	error	de	trascripción:	En	
"Sesiones	 de	 Campo	 de	 aproximación	 a	 la	 realidad	 Industrial"	 deben	 ser	 7	 horas	 en	
lugar	 de	 4.	 Por	 tanto,	 queda	 de	 la	 siguiente	 forma:	 "Sesiones	 de	 Teoría	 sobre	 los	
contenidos	del	 Programa"	 (9.5),	 "Sesiones	Prácticas	en	 Laboratorios	Especializados	o	
en	 Aulas	 de	 Informática"	 (3.8),	 "Sesiones	 de	 Campo	 de	 aproximación	 a	 la	 realidad	
Industrial"	(7),	"Actividades	de	Evaluación	y	Autoevaluación"	(2.2).	
	

- Gestión	del	Territorio	y	Minería	-->	Se	elimina	la	competencia	CG3	
	

- Tratamiento	de	Agua,	Gestión	de	Residuos	y	Reciclado	-->	Se	corrigen	los	sistemas	de	
evaluación	 para	 que	 sean	 coherentes,	 quedando	 el	 máximo	 de	 “Seguimiento	 del	
Alumno”	en	30%.	Se	elimina	la	competencia	CG2.	
	

- Gestión	de	Tratamiento	de	Residuos	Mineros	-->	Se	eliminan	 las	competencias	CB9	y	
CT2.	
	

- Ingeniería	de	Explosivos	-->	Se	eliminan	 las	competencias	CB7,	CB9,	CG2,	y	CG9.	Para	
que	 sean	 coherentes	 las	 actividades	 formativas	 con	 los	 sistemas	 de	 evaluación	 se	
introduce	 la	 metodología	 docente	 “Desarrollo	 de	 Prácticas	 de	 Campo	 en	 grupos	
reducidos”.	

	
- Ingeniería	Metalúrgica	y	de	los	Materiales	-->	Para	que	los	sistemas	de	evaluación	sean	

totalmente	 coherentes,	 se	 eleva	 a	 un	 25%	el	máximo	de	 los	 sistemas	 de	 evaluación	
“Examen	 de	 Prácticas”,	 “Defensa	 de	 trabajos	 e	 Informes	 escritos”	 y	 "Seguimiento	
Individual	del	estudiante”.	
	

- Modelización	I:	Mecánica	de	Medios	Continuos	y	Estructuras	-->	Para	que	los	sistemas	
de	 evaluación	 sean	 totalmente	 coherentes,	 se	 eleva	 a	 un	 50%	 el	 máximo	 de	 los	
sistemas	 de	 evaluación	 “Defensa	 de	 Prácticas”	 y	 “Seguimiento	 Individual	 del	
estudiante”.	

	

- Tecnología	Avanzada	de	 	Materiales	 -->	Se	eliminan	 las	competencias	CB7,	CB9,	CG8,	
CG10.	
	



- Simulación	Numérica:	Formulación	y	Métodos	de	Resolución	-->		Para	que	los	sistemas	
de	 evaluación	 sean	 totalmente	 coherentes,	 se	 eleva	 el	máximo	de	 “Seguimiento	 del	
Alumno”	al	20%.	
	

- Economía	de	 la	Empresa	-->	Para	que	sean	coherentes	 las	actividades	formativas	con	
las	metodologías	 docentes,	 se	 incorpora	 la	metodología	 “Desarrollo	 de	 Prácticas	 en	
Laboratorios	Especializados	o	Aulas	de	Informática	en	grupos	reducidos”.	Para	que	los	
sistemas	 de	 evaluación	 sean	 totalmente	 coherentes	 se	 eleva	 el	 máximo	 de	
“Seguimiento	del	Alumno”	al	20%.	
	

- Dirección	 de	 Operaciones	 -->	 Para	 que	 los	 sistemas	 de	 evaluación	 sean	 totalmente	
coherentes,	 se	 eleva	 al	 25%	 los	 sistemas	 de	 evaluación	 “Examen	 de	 Prácticas”	 y	
“Defensa	de	trabajos	e	Informes	escritos”.	Se	eliminan	las	competencias	CG1	y	CT3.		
	

- Gestión	 Ambiental	 -->	 Para	 que	 sean	 coherentes	 las	 actividades	 formativas	 con	 las	
metodologías	docentes,	se	elimina	la	metodología	docente	“Desarrollo	de	prácticas	en	
laboratorios	especializados	o	aulas	de	informática	en	grupos	reducidos”.	

	
§ Se	 debe	 detallar,	 en	 la	 medida	 de	 lo	 posible,	 una	 distribución	 temporal	 de	 las	

materias	e	 incluir	 información	sobre	dónde	se	 imparte	cada	una	de	ellas	y	cuáles	
implican	movimiento	de	alumnos.	

	
Respuesta:	Se	atiende	 la	modificación	y	se	 incorpora,	en	 la	 tabla	5.4	"Organización	
temporal	del	plan	de	estudios",	la	sede	(universidad	en	la	que	se	imparte	de	forma	
presencial)	 de	 cada	 una	 de	 las	 asignaturas	 que	 conforman	 el	 plan	 de	 estudios,	
indicándose	al	pie	de	la	misma	cual	es	la	movilidad	requerida.	
	
	
§ Se	 deben	 plantear	 actividades	 formativas,	metodologías	 docentes	 y	métodos	 de	

evaluación	que	permitan	la	adquisición	y	evaluación	de	la	competencia	transversal	
1,	CT1.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 incorpora,	 en	 el	 apartado	 de	
observaciones	 de	 cada	una	de	 las	 asignaturas	 que	 contemplan	dicha	 competencia,	
siguiente	párrafo:	
	
“En	 cada	 curso	 académico,	 en	 la	 guía	 de	 la	 asignatura	 que	 se	 publica	 antes	 de	
comenzar	 el	 curso	 se	 concretarán,	 con	 todo	detalle,	 las	 actividades	 formativas,	 las	
metodologías	 docentes	 y	 los	 sistemas	 de	 evaluación	 utilizados	 para	 adquirir	 las	
competencias,	 haciendo	 especial	 hincapié	 en	 los	 encaminados	 a	 adquirir	 la	
competencia	trasversal	CT1”.		
	
	
RECOMENDACIONES:	
§ Se	 recomienda	 ampliar	 la	 descripción,	 excesivamente	 escueta,	 de	 los	 contenidos	

de	algunas	materias.	



	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 amplían	 los	 contenidos	 de	 algunas	
asignaturas	y	sus	resultados	de	aprendizaje	quedando	como	se	indica	a	continuación:		
	
Sistemas	Eléctricos	de	Potencia	I	
Contenidos:	Componentes	de	los	sistemas	de	generación,	transporte,	distribución	y	utilización	
de	energía	eléctrica.	

• Análisis	de	circuitos	trifásicos	
• Generadores	síncronos	
• Transformadores	
• Líneas	eléctricas	de	transporte	y	distribución	

Resultados	de	Aprendizaje:		
• Conocer	 los	 principios	 de	 funcionamiento	 de	 los	 elementos	 que	 intervienen	 en	 un	

sistema	de	generación,	 transporte	y	distribución	de	 la	energía	eléctrica,	así	como	 los	
principales	tipos	de	cargas	eléctricas.	

• Saber	obtener	 y	 analizar	 los	modelos	de	 circuito	de	 los	 elementos	de	un	 sistema	de	
potencia.	

• Ser	 capaz	 de	 resolver	 problemas	 prácticos	 de	 instalaciones	 eléctricas	 usuales	 en	
entornos	de	explotación	minera.	

	

Sistemas	Eléctricos	de	Potencia	II	
Contenidos:	Control	de	sistemas	de	generación,	transporte	y	distribución	de	energía	eléctrica.	

• Centrales	eléctricas	
• Modelo	de	la	red	eléctrica	y	análisis	de	flujo	de	cargas.	
• Operación	de	la	red	de	transporte	y	distribución.	
• Control	y	automatismos	en	sistemas	eléctricos	de	potencia	

Resultados	de	Aprendizaje:		
• Conocer	 el	 funcionamiento	 y	 operación	 de	 centrales	 y	 redes	 de	 transporte	

eléctrico.	

• Entender	 los	mecanismos	 de	 control	 y	 automatismos	 en	 sistemas	 de	 transporte,	
distribución	u	utilización	de	energía	eléctrica.	

• Ser	 capaz	 de	 operar	 y	 controlar	 de	 forma	 segura	 las	 instalaciones	 y	 energía	
eléctricas.	

	

Tecnología	de	Explotación	Minera:		
Contenidos:	Desarrollar	 las	 competencias	 en	el	 ámbito	profesional	 de	 la	 explotación	
de	 los	 recursos	minerales	 y	de	 la	 ejecución	de	obras	 subterráneas	 con	el	 	 adecuado	
rigor	científico	y	técnico.	
	



Estudio	de	las	distintas	operaciones		mineras,	de	los	distintos	métodos	de	explotación	
de	los	recursos	minerales	y	de	las	instalaciones	y	técnicas	necesarias	para	su	ejecución.	
Asimismo,	 es	 objeto	 de	 esta	 asignatura	 el	 diseño,	 planificación	 y	 dirección	 de	
explotaciones	mineras.	
	
Modelización	I:	Mecánica	de	los	Medios	Continuos	y	Estructuras	
Contenidos:	

• Aplicación	del	M.E.F.	al	análisis	estructrual.	Apliación	a	la	Ingeniería	de	Minas.	
• Estructuras	de	barras	articuladas.	
• Estructuras	de	barras	a	flexión.	
• Elementos	 tipo	 placa.	 Teoría	 de	 placas	 delgadas	 y	 placas	 gruesas.	 Elementos	 de	

contención	de	tierras.	
• Elementos	bidimensionales.	Aplicación	a	elementos	de	contención	y	túneles.	
• Elementos	de	revolución.	Depósitos.	
• Estructuras	tridimensionales.	
• Elementos	especiales.	Terraplenes,	deslizamientos	y	elementos	de	anclaje.	

	
Resultados	de	Aprendizaje:	

• Capacidad	para	diseñar	soluciones	técnicas	complejas	ante	distintas	situaciones	en	el	
trabajo	profesional.	

• Conocimiento	 de	 herramientas	 informáticas	 avanzadas	 para	 la	 resolución	 de	
problemas	de	ingeniería.	

	
	

§ Se	 recomienda	 aportar	 el	 listado	 de	 las	 universidades	 con	 las	 que	 se	 tienen	
convenios,	pero	focalizando	en	las	que	los	alumnos	del	Máster	van	a	poder	realizar	
una	acción	de	movilidad,	porque	los	estudios	ofertados	en	esas	Universidades	son	
acordes	con	la	planificación	de	la	enseñanza	del	Máster.	
	

Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 incorpora,	 en	 el	 apartado	 5.1.2	
“Planificación	 y	 gestión	 de	 la	 movilidad	 de	 estudiantes	 propios	 y	 de	 acogida”,	 el		
listado	de	universidades	específicos	para	el	Máster.	

	
	
Criterio	6.	Personal	académico	y	de	apoyo	
	
MODIFICACIÓN:	
§ Se	debe	hacer	referencia	a	mecanismos	para	garantizar	 los	principios	de	igualdad	

de	oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	y	de	no	discriminación	de	personas	con	
discapacidad	en	la	contratación	del	profesorado	de	cada	Universidad.	
	

Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 incorpora,	 en	 el	 apartado	 6.1,	 los	
mecanismos	 de	 los	 que	 dispone	 la	 Universidad	 de	 Huelva	 para	 garantizar	 los	
principios	de	igualdad.	
	
	
	

	



Criterio	7.	Recursos	materiales	y	servicios	
	
MODIFICACIÓN:	
§ Se	 debe	 especificar	 el	 número	 de	 aulas	 de	 videoconferencia	 de	 que	 dispone	 la	

Universidad	de	Jaén,	así	como	su	capacidad,	de	forma	que	pueda	valorarse	que	se	
garantice	el	correcto	funcionamiento	del	desarrollo	de	la	enseñanza	del	título.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 modificación	 y	 se	 incorpora,	 en	 el	 apartado	 de	 7.1	 de	
“Recursos	 Materiales”,	 las	 aulas	 de	 videoconferencia	 de	 las	 que	 dispone	 la	
Universidad	de	Jaén	para	la	impartición	de	este	Máster.	A	continuación	se	indica	el	
párrafo	añadido:	
	

	
	

RECOMENDACIONES:	
§ Se	 recomienda	 establecer	 convenios	 directamente	 relacionados	 con	 el	Máster	 y	

comentar	las	actividades	formativas/prácticas	que	se	contemplarían.	
	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 incluye,	 después	 de	 la	 relación	 de	
empresas	 con	 las	 que	 tiene	 convenios	 cada	 universidad,	 un	 enlace	 donde	 se	
encuentran	disponibles	 los	acuerdos	 firmados	hasta	el	momento	con	empresas	del	
entorno,	 de	 forma	 específica	 para	 el	 Máster	 de	 Minas.	 El	 enlace	 incorporado	 es	
www.uhu.es/etsi/convenios_MasterMinas	
	
§ Se	 recomienda	 especificar	 los	 medios	 materiales	 y	 servicios	 disponibles	 en	 las	

entidades	 colaboradoras,	 y	 el	 cumplimiento	 en	 las	 mismas	 de	 los	 criterios	 de	
accesibilidad	universal	y	diseño	para	todos.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 incluye	 el	 siguiente	 párrafo	 en	 el	
apartado	7.1	“Recursos	Materiales	disponibles”:	
	
“Los	 acuerdos	 y	 convenios	 firmados	 con	 las	 distintas	 empresas	 colaboradoras	
garantizan	los	medios	materiales	y	servicios	necesarios	para	el	buen	desarrollo	de	las	
prácticas	 externas,	 siendo	 labor	 del	 tutor	 universitario	 el	 velar	 por	 que	 éstas	 se	
desarrollen	 de	 forma	 correcta	 y	 con	 los	medios	 necesarios	 para	 adquirir	 la	 buena	
práctica	profesional”.	
	
	
	
Criterio	8.	Resultados	previstos	
	
RECOMENDACIONES:	
§ Se	recomienda	indicar	las	fuentes	de	donde	se	han	tomado	los	valores	y	los	valores	

utilizados,	provenientes	de	otras	universidades	españolas,	para	la	estimación	de	las	
tasas	y	el	método	seguido	para	calcularlas.	

	



Respuesta:	Se	atiende	la	recomendación	y	se	incluye,	en	el	apartado	8.1	“Estimación	
de	valores	cuantitativos”,	el	siguiente	párrafo:	
	
“Se	 utiliza	 como	 base	 para	 la	 estimación	 de	 la	 tasas	 de	 eficiencia,	 abandono,	
graduación	 y	 rendimiento	 lo	 recogido	 en	 las	 memorias	 de	 Verificación	 de	 los	
Másteres	 de	 Ingeniería	 de	 Minas	 de	 la	 Universidad	 Politécnica	 de	 Madrid	 y	 la	
Universidad	 de	Oviedo,	 que	 lo	 establecen	 en	 función	 de	 los	 resultados	 académicos	
obtenidos	por	 los	alumnos	de	 Ingeniería	de	Minas	de	 la	antigua	ordenación	de	 las	
enseñanzas.	Se	toma	como	estimación	la	más	optimista,	teniendo	que	ser	revisadas	
las	mismas	a	lo	largo	de	los	primeros	cursos	con	el	fin	de	establecer	la	progresión	real	
de	las	mismas”.	
	

	
§ Al	 ser	 un	máster	 interuniversitario,	 se	 recomienda	 adaptar	 al	 caso	 específico	 del	

título	el	procedimiento	general	de	 las	Universidades	participantes	para	valorar	el	
progreso	y	resultados	de	aprendizaje	de	los	estudiantes.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	 recomendación	 y	 se	 incorpora	 en	 el	 apartado	 8.2	 el	
procedimiento	 específico	 de	 la	 Escuela	 Técnica	 Superior	 de	 Ingeniería	 de	 la	
Universidad	 de	 Huelva	 (Universidad	 coordinadora)	 y	 se	 elimina	 el	 procedimiento	
genérico	seguido	por	la	Universidad	de	Huelva.	
	

	
Criterio	10.	Calendario	de	implantación	
	
MODIFICACIÓN:	
§ Se	debe	corregir	el	cronograma	de	implantación	de	la	nueva	titulación	para	que	la	

implantación	 de	 los	 dos	 cursos	 del	 Máster	 se	 realice	 en	 cursos	 académicos	
consecutivos.	

	
Respuesta:	 Se	 atiende	 la	modificación	 y	 se	 corrige	 el	 cronograma	 de	 implantación	
para	la	implantación	progresiva	del	Máster	en	dos	cursos	consecutivos.	


